
AGRIMENSOR ROBERTO EDUARDO BRARDA

COMUNICADO

Los  que  suscriben  Agrimensor  Roberto  Eduardo  Brarda,  I.C.O.P.A.  Nº  2-0024-7  e  Ingeniero  Agrimensor  Guillermo  Adrián
Dannenberg I.C.O.P.A. Nº 1-0188-5, han sido comisionados por el Señor Gabriel Adrián Mana, para realizar una Mensura para
información posesoria de un inmueble de su posesión, ubicado en la zona urbana de la ciudad de Rosario, en la calle Madres de
Plaza 25 de Mayo Nº 2891, (y/o Junín y Avenida Francia s/n, y/o Junín Nº 16/22 y/o Avenida Francia Nº 100 Bis, siendo cualquiera de
estos domicilios, los que identifican a un mismo inmueble).

Comunico a los señores: Empresa de Ferrocarriles Central Argentino y Compañía del Ferrocarril Buenos Aires y Rosario. Los señores
linderos Xapor S.A., Liacuhu S.A. La Municipalidad de la ciudad de Rosario por el dominio público, calle Madres de Plaza 25 de Mayo.

Sirva el presente como citación a las operaciones de Mensura para información Posesoria que realizaré el día 23/12/2014 a las
12.00 horas; en la esquina de calle Madres de Plaza 25 de Mayo y Avenida Francia. Para que en los caracteres que invisten puedan
concurrir munidos de los títulos que lo acrediten como propietarios así también con sus documentos de identidad a fin que puedan
hacer valer sus derechos. En caso de lluvia se postergará para el día siguiente en que cese la lluvia en igual lugar y hora.

$ 33 247843 Nov. 26 Nov. 28

__________________________________________

MUNICIPALIDAD DE

VILLA CAÑAS

CEMENTERIO: TRASLADO

PRANDI, EGARDO LUIS

Habiendo sido solicitado el Traslado de los restos de quienes en vida fueran PRANDI, EGARDO LUIS, fallecido el 12/10/2000,
sepultado en el Nicho Nº 244, 4° Fila, hacia Nichera Simple Nº 41, calle 7 D, Flia. Prandi-Rovea, del Cementerio de Villa Cañás, se
cita y emplaza a sus herederos y/o legatarios, por el plazo de 10 días, para presentarse ante la Municipalidad sita en calle 53 N° 453
de Villa Cañás, Santa Fe, a los fines de manifestar oposición a la Reducción solicitada, de lo contrario se considerará que prestan su
conformidad y se procederá según lo requerido.

$ 165 247838 Nov. 26 Dic. 2

__________________________________________


